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A aloe. 
ema -DE LA ESCRI- la ciudad de. Quito. o 

"PÚBLICA DE AUMEN|. ¿2 El El aumente 
E CAPITAL Y RE ÓN ILLON QUA : 

Me DE ESTATUTOS DEA! ¿NTOS SET NTA ' 
COMPANIA DE RESPONSA-| SUCRES (S/ 170.000), con el 
BILIDAD LIMITADA :DENO-| cual" se eleva a Cl NCO MI- y 

: “METALURGI SOiOD, DE SUCRÉS. (S/...|' 
ECUAT RIANA LTDA.”. 

El aumento de capita! . 
«1. La Escritura Pública de se nasa integramente, en espé; 
aumento de. capit 
ma de Estatutos ' copita: A pig ER “vfrévid del aumento 
LURGICA ECUATORIANA €.| de capital se reforma el Ar- 
LTDA.”, se otorgó en la ciu-| tículo Tercero de los Estad 
dad de Quito, el Po de marzóftutos qué dirá: “El 
de | 77, ante. el Notario Pri- ial es de. CINCO MEA 
as qual Cantón Quito: Dictra Nes SETENTA MIL st: 

   

     

   

    

    

  

   

    

      

se. sido aprobada] CRES (S£ 5070) dividido 
por el señor Superintendente! gilaientos siete (507) parti 
de de DIEZ MIL SU- 
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a 2577 de3: a 10.000) cada una". 
A po ep conoci- 

A ) ¿del público para los 
miento 2 ÍA En Pg . legales consiguientes. . 

ada Gua «5 Atl 1977. > 

.. : César: Piera To 
respectivas SECRETARIO GENERAL * 

calidades de | Y, Presi- ENCARGADO , 
_ Gente de la compa 'DJ-—RL :   - ompareejen! MCET aos Homatitados e Pare 

CITACIÓN JUDICIAL 
nta Provinciala miro Proaño, cumplan la o 

  

  

 


